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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Sr. Director de la Escuda Nadonal de Ac]m¡c!i·:tn:tción P(¡blica
(Centro de Formación v Perfeccionamient.o de' Fun('ione.riosl.
Alcalá de Henares Uv1a·dridl.

1. Nombre y apEllidos del funcionario.
2. Lug:lr y fecha de 'lHcimiento
3. Domicilio, expresando poblaci.ón, can~' número y teléfono,
4. Titulos académicos.
5, Cursos realizados en materia de Administración Pública.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública por la que se convocan curses
de formación para funcionarios del CÜ0rpo Admi
nistrativú, que procedan por inte{jración del Cuer
po Auxilíar de A.dministracióri Civil.

De acuerdo con la Orden de convocatoria de Ja PresEdencia
del Gobierno de 31 de julio de 1965 (~B{)letilí Olidal del Estado,.
del 11 de agosto), esta Escuela Nacional de Admin¡stración PÚ
blica ha. resuelto convocar cursos de -formación para funciona
rios del Cuerpo _Administrativo _que, procediendo del Cuerp,)
Auxiliar de Administración Civil, fueron integrados en aplica
ción de lo dispuesto en el Decreto-ley de 3 de julio de 19tH
y la Ley 103/1966, de 28 de diciembre, deuC'uerdo con las si
guientes normas:

Primera.-Los cursos se celebrarán en las local ¡dades y fe
chus que a continuación se expresan·

Alcalá de Henares, del 7 de mayo al 18 de junio.
Valencia, del 19 de febren) al 2 de [¡briL
Sevilla, del 26 de febrero al 9- de abril.
SantaCrul. de 1'ene1'ife, del 1 de marzo al 12 de abril.
Zaragoza, del 19 de febrero al 2 de abriL
Bar-celona, del 22 de febrero al,') de abril.
La Coruña, del 26 de febrero al 9 de abril.

Segunda.-Todos los cursos se celebrarán en jornada de tard;~.

Tercera.-E! conten~do del curso versara sobre las siguientes
1T'B.terias: Relaciones Humanas; Régimen de la Función Pübli
ca:. ~rocedimicnto Administrativo; Simplificación del Trabajo;
Practtcas de Contabilidad, y Prácticas de Estadístíca.

Cuarta.-Quienes aspiren a participar en lus cursos deberún
dirigir sus solicitudes al Dir2ctor de la Escuela Nacional ~-1e
Administración Pública con una antelación nI menos de trein
ta días naturales en relación con la respectiva fecha de co
mienzo.

También deberán femitir a la Subsecre~aria del Ministerio
del cual dependan una copia de la solicitud, junto con un <lS'
crito en el que señale que el original ha sido cursado a la Es
cuela Nacional de Administración Pública

Pa:r:a asistí" a los cursos será necesario que los aspirantes
seleCCiOnados obtengan el correspondientE' permiso de:} Subse
cretario, debiendo solititarlo una vez que el aspirante ha'Ja
recibido la comunicación de. la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública de haber sido. seleccionado.

Quinta.-Las solicitudes, que se ajustaran al modelo que .<;e
inserta al final de la presente Resolución, pGdnín presentarse
directament.e en la Secretaría de la Escuela Nacional de Admi~
nistraerón Pública, AlcaJa de Henares {Madridl . o en los Go
biernos Civiles o en las oficinas de Correos, conforme previene
el artículo 66 de la Ley dB Procedimiento Adr\1inistrativo,

Sexta.-AI finaJízar cad::t curso, la Escuela Na.cional de Ad·
ministración PiIblica expedirá un cerUfic2.do d0 asistenCía. ,m
el que hará constar, en .sp caso. la mención de "con .aprúve
c1wmiento...

Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de Adminjs
tr8.ció.1. Pública remitirá a la Comisión Superior de Persondl
n,ladón de los certificado'5 expedidos, a los efsdós preví.st·.Js
en 01 artículo 28, piÍ.rrafo segundo, de la Ley de Funcionad,),'}
Civiles del Estado.

Para el tra&ladodesde Madrid a Alcalá de fI0nares, ios nlun1
nospodnin utilizar 01 a:.¡tooús que ¡;aJdrá· da la Presidencia dsl
Gohi8rno {paseo de la Castellana, 3), a las 15,15 horas.

En las lestfmtt'!8 pro\rincias se les ínformaril. con ocho díns
do antelación. a través de las Secret::lrias Ccnerales de los
Gobiernos Civiles~ los ioca!es donde se dcsllrroHan'm las claseS.

Alcala de Henares, 28 oc diciembre de 1872.~-El Dh'ect.or,
And¡'és de la Oliva.

t<.-10DELO QUE· SE en.>\..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO e. Cuerpo u Organismo a oue ~ ertenecE!, fecha de ingi',>
so en el mlsm::.' y núnjero del L'gjstro de p;~l'sonDI

7, Puesto de traJnqo ar:tual tiempo de permanencia en el
mismo y Organismo al qUE Iwrtenéc€.

8. Lugar, fccha y firma

INSTRUCCIONES

- Transcriba el encabD7amiento de este tn'Jdelo y las cí
fras de referencia, pero no reproduzca las preguntas que
apares'en ni estas instrucciones.

- Escriba las respuestas a continuación de cada cifra, pro
curando hacerlo en la forma arriba indicada.

- Se ruega la utilización. del folio normalizado UNE A4,
210 X 297 milimetros; si no dispusiera de folio normali
zado,. bastará el Qmpleo de una boja COfTiente de form'l
to folio en sentido vertical.

- Procure contestar las preguntas con claridad y concisión.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDeN cie 22 de d!ciembre de 1972 por la qu'! s'!
convoca concurso para cubrir vacant?s de Guardia
de segunda delnfanteria qu,e- existen en el Regi
miento de la Grtardia de Su Exc:z!encia el Jefe del
Estado y Genf!raUsimo de los EjércUos,

Para cubrir vacantes de Guardia de segunda de Infanteria
que existen en el Regimiento de la Guard;a do su ExcolQnciA.
el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, se conVGca
el presente COllcurso con arreglo a las normas siguientes;

Primera. Podrán ser solicHadas por el personal de los tres
Ejercitas, ya soa de reclutamiBrit.o obligatorio o voluntario y
hasta la categoría de Cabo pi'imero inclusiye, que lleven como
mínimo un año de servicio en filas en el momento que tenga
que resolverse este concurso, o hayan cumplido el Servicio Mj
Jiwr. También pu,=,den ser solicitada-,; por los perteneclentes id
Cuerpo de la Guardia Civil y Policía Armada que (;uenten como
minimo un año do servido en su Cuerpo o on alguno ele los
tres Ejérc¡tos. Por el personal licenciado de cualquiera de los
t.res Ejércitos, Policía Armada y Guardia Civil. Los interesados
deb!?r-án haber cump.lido los voínte años de edad y no rebasar
los :reinta. Tener una estatura no inferior a 1.700 milímetros.
Posf~er aptEud física y DO tener defecto personalvisibie que im
pidD o dificulte la práctica del s(wvicio_ Acnditar. mediante UWl

prucbn. elementales conocimientos militare" y de cultura g.:m'J
ray y física,

Segunda Las instancias, de puno y letra de los interesados,
serán dirigidas por concuclo Y'og!ulUentf:río al Teniente General
.J8fe de la Casa 11ililar de Su K,-celencia el Jofe del Estado y
Genera1isimo de .105 Ejercitos, acompal1acla de la documenta
ción que se seüaJa en la norma XIV de la Orden de 19 de fp·
brero de 1953 (~Diar'io Oficiah número 44J. El plazo para la
admisión' de instancias sérú Uimitado.

Tercera. Las solicitudes de los que se encuel1tn~n en servi
cio aCtivo seran informadas Por ei Capitan de la Unidad, Jofe
del Batallón, Grupo o Unidad .simi'ar v Pdmor Jefe del Cuerpo;
los informes se referirán a ltl aptitud fisica, disciplina y cl'fnpli
miento de los deb€res milHares, dehiendo el Primer Jefe hacer
fjgucar el suyo con los méritos y circunstancias dc~Lacudas o
sobresalientes que concurran en elsolicÍt¡-mte. Las del pcrs,
nal licenciado serán informadas por el Gobernador M·~itar de
la Piaza OCori1c~ndante Militar de- la localidad. eOn relüc:lón CQ"¡

la conducta y setvício del interesado en el Ejé~'cito, n~cHhDndo
previamente los datos expresados del Primer Jefe del 'ÚJUmo
Cuerpo en aquel en que prestó susservicjos, y harán cQnstélr
laprofesión o el oficio que ejerza o su ocupación habitufll, acoHl
pafwndo justificante de ello con el infurme del Alcalde de la lo
calidad, referente al concepto y actividades c·,-¡ su vida civil.
Las instancias sin reunir el conjunto de requisitos que .se seña
la no tendnln validez· y ¡;e da,'án por no recibidas.

Cuarta. l.as normas de ing(eso y permanencia en el Regi.
miento re la Guardia S011 las publicadas por' Order, dE'- 19 de
fE'hrero de 1953 (~Diari() OficlaJ,. número 44), a las cuales sO
aWndn'1.l1 Jos que cubrieran esias vacantes.

Madrid, 22 de diciembre de 1972,

CASTAÑQN DE MENA


